
Oficio Nro. MMEP-DTTS-OFI-250220221453 
Manta, 25 de Febrero del 2022

ASUNTO:   SOLICITUD DE INFORMACION RENDICION DE CUENTAS PARA EL PERIODO
FISCAL 2021

En su despacho.

De mi consideración: 

Reciba un atento y cordial saludo de parte de la Empresa Pública Movilidad de MantaEP, dando
contestación a Oficio Nro. MTA-DPIS-OFI-180220221856 de fecha 18 de febrero de 2022 en la que
solicita: "En base a las sugerencias y recomendaciones recibidas durante el proceso de rendición de
cuentas del periodo 2020, me permito solicitar se elabore un “Informe sobre la situación actual de los
procesos realizados con la empresa Transire, y debidos soportes documentales”, el informe solicitado
deberá ser presentado hasta el 22 de febrero 11:00 am, a fin de cumplir con la solicitud realizada".

ANTECEDENTE: 
Con fecha el 5 de abril de 2017, se suscribió el “CONTRATO PARA LA 
DELEGACIÓN A LA INICIATIVA PRIVADA DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y 
CONTROL DE TRÁNSITO Y ÁREAS DE PARQUEO TARIFADO DE LA CIUDAD DE 
MANTA POR MEDIOS O DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS”, entre el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta y el Consorcio Tránsito 
Seguro Manta, para cuya ejecución se suscribieron dos adendas con fechas 16 de 
abril del 2018 y 6 de mayo del 2019.
 
AVANCES EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:
 
23 de enero 2018: se suscribió el Acta de Arranque Operativo.
2 de julio 2018: Inicio de operaciones.
13 de julio 2018: Suspensión de operaciones medida cautelar, (foto radares). 
9 de noviembre 2018: Reinicio de operaciones, foto radares.
Diciembre del 2019: CONSORCIO TRÁNSITO SEGURO MANTA, presentó una 
demanda ante la Cámara de Comercio de Quito por incumplimiento Contractual. 
 
A continuación, se informa detalladamente los siguientes aspectos contractuales:
 
A.        FISCALIZADOR.
De conformidad a lo dispuesto por el Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, mediante orden procesal No. 27, de 
fecha 22 de junio de 2021, el Tribunal Arbitral ordenó lo siguiente: “II. RESOLUCIÓN: 
3. El tribunal arbitral ordena que, hasta el 25 de junio de 2021, el Municipio de Manta 
presente al tribunal el acta de posesión del fiscalizador designado (…)”, en virtud de 
lo cual, el GAD Manta contrató los servicios ocasionales del Señor Ingeniero 
LLERENA MIÑO NORMAN DAVID, mismo que laboró hasta el 08 de septiembre de 
2021, fecha en la que presentó su renuncia irrevocable al cargo.
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Posterior a dicha renuncia, no existe un pronunciamiento sobre la designación de un 
nuevo Fiscalizador para el contrato.
 
B.        NEGOCIACIÓN Y MEDIACIÓN: DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA EN 
DICIEMBRE DEL 2019  POR EL CONSORCIO TRÁNSITO SEGURO.
El 2 de enero del 2020, Consorcio Tránsito Seguro Manta, presentó en el "CENTRO 
DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE QUITO", una 
demanda en contra del GADMC- Manta (Proceso Arbitral # 181-19), aduciendo en lo 
principal, incumplimiento contractual en la ejecución del contrato.
Mediante Oficio ITS-0253-2019, de fecha 19 de agosto del año 2020, Consorcio 
Tránsito Seguro Manta, solicitó que para poder negociar una de las condiciones era 
que el GADM-Manta cancelara la compensación de los meses de junio, julio y agosto 
del 2020, en virtud de lo cual el GAD Manta efectuó el pago de la compensación de 
los meses de junio y julio del 2020.
Con respecto a la demanda arbitral, la misma está siendo llevada por la por 
Procuraduría Síndica Municipal.
 
C.        FALTA DE EQUIPAMIENTO A LOS ACT.
Hasta el mes de diciembre no se efectuó la recepción de los equipos denominados 
“hand-held” y “body cam”, en virtud de que esta Administración considera que, si bien 
de acuerdo al Informe del Fiscalizador de fecha 7 de septiembre de 2021 se ha 
corroboró la existencia y funcionalidad de dichos equipos, pese a las continuas 
insistencias realizadas al Consorcio Tránsito Seguro Manta, esta Administración no 
había recibido el Informe de Homologación de dichos equipos que debe ser emitida 
por la Agencia Nacional de Tránsito, por disposición legal y contractual. 
 
D.        FIDEICOMISO.
El 18 de diciembre del 2018, se firma el contrato N: (RE-EP-GADMANTA-05-18) 
“Contratación De Administración De Fiduciaria Para La Constitución Y Administración 
De Fideicomiso Mercantil De Administración De Flujos Consorcio Tránsito Seguro “.
El 5 de noviembre del 2020 la Abg. Mónica Villacís, Gerente de Negocios Fiduciarios 
delegada del Gerente General de la CFN concluye que por errores en el objeto del 
Contrato de conformidad con los Pliegos publicados en el portal del SERCOP, se 
indica que se debe declarar el contrato inejecutable, ya que la contratada no puede 
prestar los servicios en los pliegos, finalmente solicitan la terminación del mutuo 
acuerdo.
El Administrador de entonces solicitó criterio a Procuraduría Síndica Municipal para 
que efectúe el respectivo análisis y recomendaciones. Así mismo, esta administración 
de contrato ha solicitado a la Dirección de Compras Públicas el estado del 
mencionado contrato de Fideicomiso y directrices para retomar dicho proceso.
 
CONCLUSIONES:
A la presente fecha, la Administración de Contrato se encuentra realizando 
seguimiento contractual mediante los mecanismos establecidos por dicho Contrato 
de Delegación, tales como: Reuniones semanales de Metodología de Trabajo, 
Reuniones de Conciliación de Valores, recepción y emisión de oficios entre las partes 
contractuales, así como las diferentes áreas de la Dirección de Tránsito y otras 
Direcciones del GAD Manta, cuyas actividades se relacionan directa o indirectamente 
con la ejecución del “Contrato para la Delegación a la Iniciativa Privada del Servicio 
de Gestión y Control de Tránsito y Áreas de Parqueo Tarifado de la Ciudad de Manta 
por medio de Dispositivos Electrónicos” 
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Particular que comunico para los fines correspondientes.
 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
LEON VINCES JOSEPH DAVID
GERENTE GENERAL-DIRECCIÓN TRÁNSITO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL "MOVILIDAD DE MANTA EP"
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INFORME DE TIEMPOS DE TRÁMITES GADMC-MANTA 
 

 
 
1. Antecedente 

 

El GAD Manta posee 60 tipos de trámites de los cuales el 48% corresponde a trámites que ejecuta 

la Dirección de Avalúos, Catastros, Permisos Municipales y Servicios Ciudadanos, el 13% a 

trámites de la Dirección Financiera y el porcentaje restante a otras Direcciones Municipales. 

En el GADMC-Manta hasta el año 2019, todos los trámites eran presenciales, motivo por el que 

los ciudadanos debían acercarse a la institución para gestionar su trámite, además le solicitaban 

documentos físicos tales como copia de cédula, certificado de votación, copia de RUC, entre 

otros; que generaban un gasto adicional para el ciudadano, quien en ciertos trámites debía llevar 

varios duplicados de los mismos documentos, además debía cancelar el valor de una especie 

valorada. 

Esta administración inició con la implementación del gobierno electrónico, actualmente hay 25 

trámites que pueden realizarse 100% en línea, estos abarcan el 70% de la atención ciudadana, es 

decir la mayoría de las transacciones que realiza el ciudadano se encuentra cubierta con los 

trámites en línea. 

 

2. Tiempo de atención de los trámites 

Los tiempos de los trámites dependen de la complejidad de los mismos, así tenemos: trámites 

automáticos como la Solvencia Municipal y Certificado de No Poseer Bienes; los trámites de baja 

complejidad, en promedio son entregados en 2 días hábiles; los trámites de mediana complejidad 

o que requieren inspección previa se gestionan entre 3 y 5 días; y los trámites de mayor 

complejidad como Permiso de Construcción y Subdivisión son entregados entre 11 a 15 días 

laborables.   

El tiempo de algunos trámites se extiende cuando para su otorgamiento se requiere de informes 

adicionales de otras direcciones, es el caso cuando el predio está en zona de riesgo. 

Para mejorar los tiempos durante el año 2021 se realizaron 30.065 encuestas al finalizar los 

trámites en líneas, que ha servido de base para aplicar las sugerencias de los ciudadanos elevando 

la calificación positiva del servicio de 79% a 91% en el último semestre. 



 

 
Fuente: Encuesta de satisfacción del servicio- Gad Manta 
 

 

 
 
 

Elaborado por: 
 
 
  __________________             
Ing. Maira Zambrano Z 
ANALISTA DE GESTIÓN POR PROCESOS 
 
 
 
 
Aprobado por: 
 
 
  __________________             
Ing. Cynthia Iñiguez Pazmiño 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
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